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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 23 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, el presente proceso, con memorial que data 

del  07 de septiembre de 2022, a las 6:22 p.m., fuera del horario laboral, 

por lo cual se tendrá por recibido el siguiente día hábil que corresponde 

al 08 de septiembre de 2022, a través de cual la Policía Nacional allega 

respuesta a medidas preventivas de seguridad. Así mismo informo que se 

encuentra pendiente la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

  

CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

RADICACION No 76001-31-10-011-2021-00069-00  

 

AUTO 1698 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se agregarán a los 

autos y se pondrá en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 

allegada por la Policía Nacional, respecto a las medidas preventivas de 

seguridad ordenadas por el despacho, el mismo que se adjunta a este 

auto. 

 

De otra parte y en atención a que se encuentra pendiente la elaboración 

de la respectiva liquidación de costas a cargo del demandado REINALDO 

REYES ISAJAR, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del C. G del P,  

a efecto de lo cual se ordenara que se liquiden por Secretaria  

 

 

 

Por lo anterior, el Despacho;   

 

R E S U E L V E: 

 

1º INCORPORAR a los autos para que obre, conste y poner en 

conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la Policía 

Nacional, la misma que se adjunta al presente auto. 
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 2º ORDENAR, que por secretaria se realice la liquidación de costas, de 

conformidad con el numeral 1º del art 366 del CGP 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

   
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 
EYCA 
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RV: Respuesta a medidas preventivas de seguridad radicado oficio Nº 147 Radicación
76001311001120210006900 favor de la señora JULLY ANDREA PILLUME

MECAL ELIDO-CONTR <mecal.elidcontra@policia.gov.co>
Mié 7/09/2022 6:22 PM

Para: Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 

 

De: MECAL ELIDO-CONTR  
Enviado el: miércoles, 07 de sep�embre de 2022 6:15 p. m. 
Para: J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: Respuesta a medidas preven�vas de seguridad radicado oficio Nº 147 Radicación
76001311001120210006900 favor de la señora JULLY ANDREA PILLUME
 

CORDIAL SALUDO 
           
Dios y patria buenas tardes, de manera atenta me dirijo a su despacho con el fin de informar la
activación de la ruta en la cual se especifican  archivos adjuntos (PDF), respuesta medidas preventivas
de seguridad a la señora JULLY ANDREA PILLUME, identificado con cedula de ciudadanía Número 31446181,
en los cuales se especifica las acciones adelantadas por parte de este comando de estación. 
 
 
 
 
Atentamente 
 
Mayor JULIAN VANEGAS FERNANDEZ
Comandante Estación de Policía el Lido
mecal.est-lido@policia.gov.co
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